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EXPDTE. Nº: 785/2004 - P.Ley

AUTOR: MENDIOROZ Bautista José, SARTOR Daniel, TORRES 
Adrián

EXTRACTO: Del Régimen Social de Saneamiento para los 
servicios públicos de provisión de agua potable y desagües 
cloacales y modifica la ley n° 3183 de Marco Regulatorio.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS y TURISMO ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su SANCION.

 

SALA DE COMISIONES

   TORRES        GONZALEZ        PASCUAL        SPOTURNO        COLONNA        PINAZO     
   CASTRO     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 24 de Noviembre de 2004 

 


